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El señor Verga1"lt (vice-Presidente).-Si el se· 
ñol' Senador ha de conLinuar dando todavía algún de
sarrollo a su discurso, podríamos suspen(ler la sesión 
i quedar Su Señoría con la palabra para la próxima; 
pues la segunda hora está destinada a solicitudes par
ticulares. 

El sefior A.ldunate.-Está bien, seRor Presi
dente. 

El se fiar Vergaru (vice-Presidente).-Se sus
pende la sesión. 

A SEGUNDA HuRA 

Constitl1Ílla la Sala en sesión secreta, se pasó a tra· 
tar de asuntos de interés parti(~ular. 

El resultado de la sesión fué el si~uiente: 
1. Consultada la Cámara si in8i~tía en la aproha

ción del proyecto de lei que aumenta a treinta pesos 
mensuales la pensión de que disfnua el in váli,lo Ma
nuel Ahumada Fernández, i que fué desecha,lo por 
la Cámara de Diputados, resultó la afirmativa por 
quince votos contra dos. En consecuoncia, se aprobó 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Aumcntase, por gracia, a treinta 
pesos la pensión mensual ,le que ,Iisfruta el iny,íli,lo 
.Mauuel Ahumada Fernández, ex.-fugonero 1.0 de la 
armada». 

Il. Pllesta en diseusión la moción de los señores 
Huneeus i Valderrama, en que proponen se acuerde 
una pensión a las hijas de don .José Victorino La~ta 
ni a, se consultó a la Sala 8i OSLél había el)mvrorncti,lo 
la gratitud nacional, i résultaron 17 votos por la afir· 
mativa i 2 por por la negativa, i por 18 votos contm 
uno se aprobó el siguiente 

PROYECTO DE I,EI: 

«Artículo único.-En atención a los servicios preso 
tados a la República por don .José Victorinu Lasta· 
rria, cnucédese a sus cinco hijas solteJas, (loña Fresia, 
doña Rosa, doña Fanny, doña Luisa i doña Allil, Ulla 

pensión anual de tres mil quinientos pesos ($ 3,500) 
de que gozarán con arreglo a la lei de montepío mi
litan). 

lII. En la solieitud de doña Ercilia Zúñi"a viUlla 
de Garretón, se eonsultó a la Sala si insi~tí; en la 
aprobación del proyecto de lei aconlado por esta Cá. 
mara i deseehado por la de Diputados, que consiclera, 
para los efectos de la lei de 22 de ,lieiembre .. le 1881 

1 . ' a os aSlgnatarios fUl'zosos del capitán don José An-
tonio 2.° Garretón como si el mencionado oficial hu
biera fallecido en el empleo de sarjento mayor, resul
taron 12 votos por la afirmativa i 7 por la negrlti Ya. 
En consecuencia, no habiellll,! los ,los tercio!'; exijidos 
por la Constitndón, se declaró '¡lle no insistía i se 
desechó la solicitud. 

Se levantó la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Reuactor, 

Sesión 22." ordinaria en 30 de julio de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEXOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUUARIO 

Se lee i aprueba el acta de la 8esión anterior.-Cuenta.
Autes de la orden del dia, el señor Cuadra (Ministro del 
Interior) hace indicación para que se traten de preferen
ciá dos proyectos despachado" por la otm Cámara, el re
lativo a 1", reclamación de la Je(wnc Arnclie, i el que au
toriza al Ejecutivo para envi"r a :\lonteviueo umt lega
ción estraordinaria. --Aceptada est" indicación, se pone 
en discusión jeneral i partkul;,l' el primero de los espre· 
sados proyectos.--Después de algunas obsen-aciones del 
señor Matte, se da por aprobado.-Igualmente se da por 
aprobado el segundo de dichos proyectos.-Se acuerda 
devolverlos a la otra Cámara sin aguardar la aprobación 
del acta.-Entrando a la orden del día, continúa el deba
te sobre el proyecto que autorim la venta de s'11itreras 
de Tarapacá.-USlm de la palabra los seilOres Aldunate 
i S",nfncntes (Ministro de Haciencla).-Se suspende la 
sesión.-A segunda hora continúa el deb ... te sobre el mis
mo asunto i con la palabr .. el señor Ministro de IIacien
da, que qnella con ella para la pr6xima sesión. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis Novoa, Jovino 
Altamirano, 1<Jnlojio Reyes, Vicente 
Amunátegni, Manuel ROtlrÚsuez, Juan Esteban 
B'Llmaceda, José Vicente Rodríguez Roza,s, Joaquín 
Casanova, Rafael Rosas \Iendiburu, Ramón 
Castillo, 1Iiguel Saaveclra, Cornelio 
Collao, Miguel r. tiánchez Fontecilla, Evaristo 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi- (~linistro de Guerra i Ma· 

nistro del Interior) rina) 
Cuevas, EdmLrdo S.ínchez Fontecilla, Mariano 
~Jncina, .José :\fanuel Valledor, Joaquín 
Gandarillas, Pedro X. Vergara A., Aniceto 
García de la Hnerta, ;\1. ¡los setlOres Ministros de 
Huuecus, JOl'je .T lIsticia e Instrucción .Pl\-
Izquierdo, Vicente hlica, ,le Hltcien(la i de Iu-
.Matte, Augnsto dustria i Obras Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión alüerior~ 
Dióse cuenta: 
1.0 De los sigllientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la Repúblira: 

L -«COllcillu"ilauos tlel Senado i de la Camara ,le Diputados: 

l)ebiclHlo terminar en 31 de agosto próxiníD Ia(m'
torización conferi,la por la l(Ji de 25 de agosto ,le 
1887 para la residencia de cuerpos del ejército el~ él 
lugar de las sesiones del Congreso, en cumplimi¿nto 
a lo dispuesto en el inciso 8.°, artículo 37 ele la Cons~ 
titución, i oído el Consejo de Estado, someto a vues
tra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ArLicul1) único.-Permítese la residencia de cuer
pos .. !el ejército permanente en el lugar Jc las sesiones 
,lel Congreso i diez legn<ls a su circllllferencia hasta el 
31 de agosto de 1889. 

Santiago, 30 de julio de 1888.-J. 1\1. BALMACE

DA.-E. Sánchez» , 
Qncló para se!Jl.tnda lectura. 

IL-«Conciudadanos <lel Senado i de la Cámara <le Diputados: 

D<lsde tiempo atras se deja s.,ntir h necesidad de 
que el ejl'reito pueda disponer de un lugar arleelfado 
para hacer evolucione!> i adiestrarse en el" tiro al 
blanco, . 
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El G"biel'l1o, preocupado de esta lIecesidatl, ha nomo 
hra,10 diferentes comisiones d" jefes (listinguidos del 
ejército con el objeto de que visitaran i éstudiarnn 
detenidamente los diversos tenenos que se ofrecían 
ell venta pal'ót ese fin. Lo;; estLlClios hechos por las co
misiones, manifiestan q ne el mas conveniente de los 
terrenos ofrecidos está situado ell Batuco, a inmedia
ciones de esta capital i de la estación del misll)o nom
bre del ferrocarril a Val paraíso, circunstaneias mui 
dignas de tomarse en cuenta para las faeilida,les que 
ofrecen para el l1Iovimiento i tras!:10ión de las tr0pas. 

En uno de los límites divisorios del allllli(lo tene 
110 existe un ceno que sel'l'iní de espalclón o valla 
natural para redbir i detener los proyectiles de las 
diversas armas, sin peligro alguno de causal' daños a 
las propiedades vecinas i 11 los conv,lyes del ferroc¡, 
nil, porque (1iellO cerro se encuentm situado en el 
estremo del mismo terreno, opue~to al trayecto (Iue 
recorre la línea férrea. 

Estas consi'¡era~ione,; i otra8 '-lue se espoJltháll en 
el seno del Soherano Congreso, si fuere 1I1cne;;tel', in
dujeron al Gobiernll a dictar d siguiente decreto: 

«Secci6n 2. R-Nllln, 372.-Santiago 9 de julio de 
1888.-Vistos esto8 antecc(lcntes i lo espuesto en el 
informe de la comisión nom bl'ada para estull iar los 
diferentes terrellos que se pl'E':!entalcn para PolígOIlO 
Militar, 

»Decrcto: 

»1.° Acéptase la propuesta que ha hecho don Filo· 
meno Cifuentes para vellfler al Supremo Gobierno 
una parte de su hacienda de Batuco. 

»2. 0 Autorízase al director del Tesoro para que 
firme en rf.!presentaci6n del Fisco el contrato respec
ti vo, bajo las siguientes bases: 

»A.-Don Filomeno Cifucntes vende al Supremo 
Gobierno mil doscientas ( 1,:l00) cuadras de superfi
cie de su hacienda de Batuco, libres de tOcIo grava
men, que deslindan: por d norte, con el fundo de 
Polpaico, por los cordones de los cerros; por el po
niente, con la línea del ferrocarril; por el ~ur, con el 
eamino que IIne la estaci6n de Batuco con las casas 
del fundo del mismo nombre; i por el oriente, ('on 
terrenos del vendedor. 

»La línea divisoria por el oriente será formada por 
una recta que parte de un punto situado en el indi
cado camino, a qaillee cuadras Illas o menos de la lí
nea férrea, i termina en un mono o punta de cerro 
que existe en el deslinde con PoI paico. Ambos puntos 
han siflo marcados en el terreno i en el plano jeneral 
de la hacienda de Batuco por la comü;Íón nombrada 
por este MinistClio i compuesta de los jenerales seño
res Arteaga, Velásquez i coronel señor Arístides Mnr
tínez. 

»B.-El precio de venta es de setenta i seis mil 
pesos ($ 76,000), que será pagado IIlJa vez que el 
Congreso Nacional conceda los fondos neCesarios 
i se entregue la propiedad a satisfacci6n del com
prador. 

» O.-Si por cualqnicr moti vo el Congreso no acor 
dare los fondos, se temlrá por resuelto el contrato sin 
r'h")(.nsahilida:l alguna para el Fisco. 

¡¡ l. - El Reñor Cifuentes se compromete a vender a 
just" tl~ :ci6n ue un perito, nombrado por las partes, 
un reg,dor de agua (lel eallal ele l\íaipo, de los que se 
1,. . .' •• , , " 

eondllcell a Batuco por el canal del Carmell, si el 
comprador creyere conveniente adc[uirirlo, el ven(le
dor a permitir que dicho regador se lleve por los te
rrenos de su pr0l'ieuau sin gravamen alguno para el 
Fisco. 

»E.-El cOlllprad¡)r se compromcte a leval1tar a su 
costo i sin cargo alguno para el vendedor el deslinde 
oriente. 

»F.-Si se suscitase dudas sobre el p\lIlto de par
tida o de término de la linea que forma el deslin(le 
oriente, serán resuC'ltas por la comisi6n designada cn 
la chiusula A, sin ulterior recurso. 

»G.-El vendeuor po(lrá \lesistirsc de este contra
to si el Congreso no ac,'ll'dare 108 fondos a que ee re
fiere la clausula B eu el plazo de seis mese~. 

»T6mese raz6n, comuníquese i publíquese.-Ru.
MACEOA.-E. Súnchez». 

Con arrl'glo a Jos prescrito en la cláusula final u(·l 
presente diJcreto, i de acuerdo con Pi Consejo de Es' 
tado, tengo, en consecuencia, el honor lle someter a 
vuestra deliberaci6n el siguiellte 

PHOYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Autorbli',e al Presidente de la 
República para invertir la eantium1 de setenta i seis 
mil pesos ($ 76,000) en la aclquisici6n uel terreno a 
que se refieriJ el decreto snpremo (1idauo por el Mi 
nisterio de Guerra con fecha 9 ue julio tle 1888, a 
fin de destinarlo ¡¡ servir ele Polígono Militar.-San
tiago, 30 de julio <le 1888.-J. l\I. BALMACEOA-E. 
StÍnchez». 

Quedó pi.lra segunda lectura. 
:?O De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 28 de julio de 1888.-Con motivo ,1el 

mensaje e informe que tengo el honor de acompaüar 
a V. K, esta Honorable Cámara ha aprobado el si
guiente 

PHOYECTO DE LE!: 

Artículo línico.-Autol'Ízase al Presidente de la 
Replíblica para enviar a Montevideo una Lcgaci6n 
de primera clase que rl~l'rescnte al Gobierno de Chi
le en el Congreso de Derecho Internacional Pri
vado. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN nARHOS Luco.
lJ;láximo R. Lira, Secre1<Hio». 

Quedó para seflunda lectura. 

«Santiago, 28 de jnlio de 1888.-Con motivo del 
mensaje e informe que tengo el honor de acompañar 
a V. E., esta HOllorable Cálllara ha aprobado el ei
guiente 

PROYECTo DE LE]: 

Artículo únicCJ.-Autol'Ízase al Presidente de la 
República para in vertir, de fondos nacionales, las can
tidades necesarias para pagar la mitad del monto total 
de las liquidaciones hedms en conformidad cvn el 
protocolo suscrito en Bnenos Aires el 30 de lIlayo de 
1885, entre los Plenipotenciarios de Chile i de la Re
pública Arjcntina, relativo a las reclamaciones de ciu
da:lan()s francpses con motivo l1e la captura ,le la barca 
Jeann p Aml'lie i de la destrucci6n ,Iel establccimicuto 
Rouquaud, cuya mitad asciende a ciento treinta i ena· 
tl'O mil ochocientcls cuarenta i l\IlPve veso~ die~ centa· 
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vos (:i¡; 1:~4,S49.10), lllolwrla Ilaeional ill'jCJlltina, i 
Cll<ltl'lJ mil (luiniento3 peSlJH (8 4,500) mOIHllla de 
Chilp. 

Dios gnal"lle a V. E.-I:tAMó;> BARROS LUCO.-l}[. 
R. Lira, Secretario». 

(¿¡lU"; para I!c!/llllda ¡,'dll1"a. 
3. o De la siguÍl'utc nota ·le la i\Illlli,;ipalidad tle 

Cltillán: 
«ChillAn, julio 25 de lSSS.-Excl11o. Señor:-En 

nombre i por encargo de la i\IllnieijJ:1lidad de e~te de
partalnento, tenemos la [¡onra de in vitar a la Honora
ble Cámara que V. K prcsiJe, pam la celdmlcicn d,d 
110.° aniversario del uaeimicnto de tlOll Bernanlo 
O'Higgins. 

ERa cclcbraci6n, que es de la provincia tld Ñn ble 
en especial, i del país en .ieneral, tCIlllrá lug,n" el 20 
agosto prÓximo en la ciudall arruÍlwd,L ele Chillán, en 
el sitio lllismo doude O'Higgills naCilíj i creel!lOS que 
cOllcl\lTir,ín a ellas S. E. el l'nJsiden te de la Hepúbli
ca, las corporaciones militares i relijiosas i tOllos ar¡ue-
1I0s que rindan cnlto a la memoria del p'1l1rc' de la 
patria.--Dios guarde a \T. E.-Ral/wn CJal"cía R.
L. del Fwrro, lm,sidente de Lt eOllli"i(ín.-C(f1l!ilo 
Muuita Grmnaz, seel dnrio». 

Se manrlá aCl/sar i"eC'iI)(). 
4. o Del siguiente oficio de la Mnnicipnlidatl ,le la 

Serena. 
«SerelIn, julio 21 tlc ISS8.-ExClllO. Señor:-La 

Municipalidacl de la Serena, presidida por el primer 
alcalde tle la corporaci6n, en sesiÓn estraonlillaria tle 
ayer, aprob:í por unanimidatl el signiente proyeeto ele 
acuerdo: 

»La .7IIunicipaliJad de la Serena, sin entrar a con
siderar la utilidad o inconvellienci:L para el país en 
jeneral del proyecto tle lei presentado al Congreso so
bre impuesto de internaci6n de ganados de la Hepú
blica Aljelltina, pero cOllsitlorando: 

(~lIe su aprobaci6n sería inconveniente, perjulicial 
para esta provincia de CoquimlJ() i en especial para 
los tlepartalllllntos del norte], que no tienen eampos de 
crianza por su arielez, a consecuencia de la escasez de 
lluviasj . 

Que sería el ('onsumidor en Chile i no el g:mallero 
arjentino el que en buenas cuentas vendría a pagar 
dicho impuestoj 

Que el mayor precio de la carue, alimcnto (le pri
mera necesidall, traería por C(JllsecnelI~ia qne el pobre 
la cOllsumiría cn cantida<l illsufieicnte, lo 'lue no solo 
le harlh producir menor cantidall,le trabajo ,i!lo (lile 
además lo esp()J]dría mas fáeilmente a las enfel"meda
tlcs i a las epidcmias, i ('11 su reproducción dcjclIeraría 
la mzaj 

Que esta dificllltml para alimentarse con veniente
mente aquí, donde la vida es tan cara, acarrearía el 
aumento del salarioj 

Qne esto mayor alimento Je sa~ario traería perjui
cios a la agricultnra, porlllW los prO(lllctos agrícolas de 
esta provincia no pOlIrían competir con los qne con 
mellaS costo prodllce el Cl'ntro i flnr de la l~cpúblic:t, 
aCllerda: 

1.0 HcprescntfLl' al Soherano COllgrC~() la inconve
niencia de la aprobacilÍ!l ,lo llsL,~ pl"Oyecto dn lei; i 

2.° 1 sIIlHidiariall!UlJtl" pp(lil" que ell <;'180 ,le '\jlm
bación de dicha lei, se exima la provillcia de COqUilll
bo" COlnO dico el proyedo i opina 1:\ Comisión ele la 

C,ílllam rc;;ped,) de la provincia (le Atacallla».--Lo 
que tengo el honor de trascribir a V. E. para su COIIO

cimientu i fines eOllsiglli(jnte~.-Dios gnal'lle a V. K 
-An/il~n J1w1oz». 

Se 1JUl7li.lú Cl{/i"eflal" a SItS antecedentes. 
5.° Del signiente oficio de la Municipalidad de la 

Laja: 
«LaR Anjeles, julio 27 de 1888.-El seiior presi

dente ,l(~ la Ilustrc Municipali(lall del llepartamento, 
ell nota número l:H, de fecha de hoi, me dice lo si
guiellt(~: 

«L:.t llustre MUllicipnlillad, en sesi6n de 24 dcl en· 
rriente, cclebr6 el siguiente aCllenlo: 

«En seguida Re ocupó la Corpnraci6n sobre la ma
nera (le arbitrar fOllllos para ateneler los servicios I11U

nicipaleR, i despué, de algúlI ,le bato, se tomÓ el si
gnipllte aenenlo: 

»La J\Innicipalida,1 acuerda autorizar a ~u presi· 
dente para qn3 Imeda levantar un elllprétitito hasta 
pOI" la cantidad llG 2,400 pesoR, ,¡UC la testamentaría 
elel ex-tesmero, (Ion Basilio Urru~ia, debE, al mu
nicipio, i atender COIl él preferentelllente al servicio 
de los bonos de la empresa de luz elédrica ¡demás 
RerviclOS 1I.unieipalcs. 

»E~te clllpl"listito será por el tennino lle seis nh~
ses i al interés conicnte, el (lllll deberá llevarse a tér
mino previo los requisitos legales». 

»Lo cOlllunico a USo a fin dp, que se sirva recabar 
la aprobaci6n correspondiente de este acncrcl,1». 

»1 yo a USo para su conocimiento i a fin de que 
se digne participarlo al excelentísimo señor Presi
dente del Senado para los fines cO!1signirntes. 

Dios guarele a US.-E·I~jfnio Vergara». 
Qltedú para segunda lectura. 
6. 0 De euatro solicitudes particulares: 
La primera, ele (Ion Pcelro José Guerrero, a nOIll

brc de llon Guillermo Davison, en la qlle pi. le libe
ración de derechos de alluanas para la interuaciÓn 
de ulla maquinaria destinada a implantar en Chillún 
una fábrica ele clavos crlltados. 

La SP-gUIll[¡L, de clon Ramón San Martín, a nombre 
lle (Ion Juan Apablaza, padre del fogonero de la EI!-
1JIel"alrla muerto en el combate de Iquillu6, don Can
delario Apahlaza, en la que pide se le rehabilite para 
poden' optar a los beneficios de la lei de recompensas 
(le 22 lle dieiembre ele lSSl, por no haberse presen
tado antes que caducara esa Ici. 

La tercem, de doña Amalia Silva, viutla del pro
fesor dellice, de Talea, don Manuel Ruiz de Gal1lboa, 
en la que pide peusi6n lle gracia. 

1 la última, de don Enrique Gallo, a nombre de 
don Clemente Aguirre i herlllanl1S políticas de éste, 
en la (pte piden se les mande abonar la suma de doce 
mil pesos por los daños i perjuicios que sufrieron con 
motivo del movimiento revolucionario de la Serena 
en 1851. 

Pasaron a cm/ú8ión. 
El señor Cnrulra (Ministro del Interior).-Rue

gll al Honorable S"narli) que, antes de pasar a la or
den (lel día, se sirva despachar dos proyectos de leí 
cn viados por liL Cámara de Di putallos. Sn nrjencia 
lllO obliga a ]¡aer~r esta ill<licación, aun cuanclo J:O se 
encuellLm presllllk (Ji ~eilOr i\Iini~tro de Relaciones 
Esteriores por cireunstaneias personales. 

Me refiero al proyoctQ relativo a las inclemnir,'Icio· 
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nes por la captura <le la barca Jeanne Amelie i al que 
autoriza al Presidente de la República para enviar a 
}\:[ontBvideo una legación qu.e conenrra al Congreso 
de Derecho rnternacional Privallo a que ha sido invi
tado el Gobierno de Chile. 

No habiendo habido oposición, 8P dió pOT apTo/Jada 
la indicación del sellO)" 1vJimsfl'O. 

El señor Verflal'a (Presidentc).-En consecuen· 
cia, pongo en di~eusión jeneral i particular, por cons
tar de un solo artículo, el primero de los i)l"OyectoR a 
que se ha referi,lo 01 señur .:\Iinistro. 

El señor SecretariO.-Dice el proyecto: 
«Artículo único.-AutorÍzase al Presidente de la 

República para invertir, de fondos nacionales, las 
cantidades necesarias para pagar la mitad dd monto 
total de las liquidaciones hechas en confonni,lad con 
el protocolo suscrito en Buenos AireH el ;30 de mayo 
de 1885 entre los Plenipotenciarios de Chile i de la 
Reptiblica Arjentina, l"fllati \'0 a 1;8 reclalllaciones de 
ciudadanos franceses con mutivo de la captura de la 
barüa Jeanne Amelie i de la elestruceión del e,table
cimiento Rouquand, c:uya mitad ascieTllle a eiento 
treinta i cuatro mil ochocientos cuarenta i llueve pe
sos diez centavos ($ 134,849.10), monc,]a nacional 
arjentina, i cuatro mil quinientos pp,sos ($ 4,500) 
moneda de Chile». 

El señor 2JIatte (don Augnsto).-Creo que el Se 
nado debe prestar su aprobación a este proyecto, que 
no es mas que la liquidllcitín de lo que ya está ¡meta
do entre los Gohiernos de la República Aljentina i 
Chile. 

Tuve ocasión rle tomar conocimiento cabal de este 
negocio, cuyo desen vol vimiento ha sitIo III ui lento, 
puesto rjue fué el año 85, me paree e, cuando se firmó 
el protocolo entre el Millistro ele Chil,] i el .:\rinistro 
de Relaeioncs Esteriores de la R"púhlica Arjentina, 
protocolo que fué aprobado por alll hi\ti Rr'ptíhlicas, i 
en virtud del cual rlebía abOllarse por mitad las reda
maciones hechas por la captlll'a de la barca Jeanlle 
Arnelie i el establecimiento Rouquaud. Las redallla
ciones debían presentarse tanto a tillO como a otro 
Gobierno, i la liqllirlacióll que se hiciera ser aceptlHla 
por uno i otro Gobierno sin objeeir)l1. La mayor pal te 
de aquellas reclamaciones se liquidaron cn la Repú
blica Arjentina, tocando mui pocas a Chile. 

Está, al fin, todo arrcgla'¡o i el proyectIl en debate 
no AS mas qlle el re~ultadü de lo acorda,lo ya. 

Yo debo declarar a la Cámara que considero que 
tal vez ha habido exüeso en la estinl.lción hecha, ate
niéndome a los alltecedentes que eO!lozeo; pel'O ya 
nada hai que hacer, correspondiéndole ~ulo al Senado 
autorizar el gasto ya convenido. 

Se dió por aprobado el proyecto. 
Plle~to en di8wsión jen'!ral i particular, se dió por 

aprobadn el 8ir;uiPute proyecto: 
«Artículo t'tniCO.-He autoriza al Presidente de la 

República para l'nviar a Mont,~vi<leo tilla legación de 
primera clase que represpnte al Gohiel'llo de Chile en 
el Congreso de Derecho Internacional Privado». 

El señor Ouad'ra (.Jlinistro del Interior).-Rne
go al Senado tenga a bien remitir los do~ proyectos 
aproba,los a la otra Cámara sin esperar la aprobación 
uel acta. 

Así se· ar;ordlÍ. 
El seij.or Yerflara (vice-Presio.ente).-Conti-

núa la discusión del artículo 1.0 dei proyecto de lei 
relativo a la venta de las ~alitreras del Estado. 

Puede seguir haciendo uso de la palabra el honora
ble Senador por Tarapad. 

El señor Aldunate.-Hablaba, señor, hacia el 
térrllino de la última sesión, de los propósitos que, 
dmante una larga época, hablan preocupado al 00-
bi,~rno, spglÍn se asegura, para formar con las propie
darles salitrales del Estado en Tarapacá una gran so
ciedad naCional de cRplotaeión de salitres. 

Deda a este respecto ,!ue si esos propósitos acusa
ban uua justificadí~ima tendencia para nacionalizar la 
industria del salitre, completalllente estralljera hoi 
dentro de Chile, no hal)l'Ían sirIo, "in embargo, via
bles ni realizables por ese callli no. 

I csta es, a mi juioio, una verLlad elemental. 
Los estímulos, los halagos, las ventajas <le cual

quiera especie que hubieran si<lo acordallas a la 80-

eiedarl naeÍonal ~alitr"ra, si hubieran tenido el poder 
de alcanzar a constitnilb, no habl'Ían logrado cierta
mente vinenlar esos capitales a la suerte de la indus
tria. 

Una vez formada aqnclla sociedad, una vez obteni
<las por los suscl'itores nacionales las ventajas o los 
privilejios ,le b eOlllbinaeión, ln,la ni nadie habría 
pOllirlo imperlir que esos títulos llegaran mas o menos 
l'ápiclamente a manos de los industriales estranjeros 
que llOi absorben casi por completo el movimiento i 
el provecho de este negocio. 

X ó, señorj para q UB el capi talllacional se encamine 
por otra senda, para que nuestros il1llnstriales se de
diquen a esplotar salitres en TarapaclL, es meuester, 
es indispensable que se convenzan i se persuadan 
previamente, por la esperiencia i por ht demostración 
]lráetica de los hechos, que esta illllustria, es, en efen
tu, la !llas reproductiva ,le cuantas tenemos en el país 
i ,¡ne vale Illas haeer salitre que sembrar trigos, que 
esplotar lllina~ o que plantar arbolarIos. 

Por su propit\ naturaleza, esta clase de resdtarlos 
no sr) demuestran ni se palpan repentinamente, mu
ello !llenos cuanrlo se trata de una industria que re
qniera para Sll implantaeión de mui gruesos capitales. 

E,., menester, paru lograr e8te ohjeto, que sepamos 
esperar del tiempu que evirlencie estos resulta<los, que 
sepatnos aguardar la época estrictametlte illllispensa
hle para que ¡'sta indnstria, tan nueva r~n el país, lle
gue a sernos familiar i conocidaj que elnwreado de los 
salitres siga tomando progresivamente todo el desa
rrollo vel'da,leralllente estraorrlinario que le vemos 
ganar rlía por ,Ha; q uo la jJroducción se normalice i se 
regularice, i, sobre tocIo i ante todo, que sepamos pre
cavor a esta gran industria de trastornos o sacudidas 
violentas como las que ha tenido en el pasado i las 
que podría acarread e de nuevo el propio proyecto 
que estamos analizando. 

N o se necesita, seüor, ser profeta ni ver mui lejos 
en el Jlorvenir para divisar a las claras que tan pronto 
como la situación de esta ilHlustria se cimente i se 
cOllso!i,le, el capital nacional, que tiene alientos i em
puje bien probados, irá a hacer salitres a las pampas 
,le Tarupacl't, i que si no desaloja al elemento estran
jcro que hoi está adueñado casi por completo de la 
psplotacióu de esta rica sustancia, le arrancará, por lo 
menos, su monopolio i compartir4 de sus pingües be-
neficios, . . 
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l\ienester es que aguardemos esta evolnción imlng
trial, necesaria i evidente, sin que el Esta(lo comience 

. por ceder con la venta prematura de sus oficimtB, que 
iráh hoi, en su inmensa mayoría, a manos del mislllo 
eapital i de la misma industria estranjel'a que las es
plota, lo que tendrá que ser, en un porvenir relativa
mente próximo, el campo mas proficuo de la ri'llleza 
pública nacional. 

No echo en olvido ni dejo de tener mui en cuenta, 
al discurrir de esta manera, los perjuicios inmelliatos 
pero relativamente nímios, a mi juicio, que el aplaza
miento en la venta de las oficinas salitrales del Esta
do tendrá que acarrearnos. 

Esos perjuicios se traducen, según los cuadros i 
cálculos numéricos que nos ha leído el honorable SI)

ñor Ministro de Hacienda, en una pórdi(la de dgo 
como de cuatrocientos mil pesos al alio, si no recuerdo 
mal, que es mas o menos la cantillml a que asciende 
el servicio de la deuda contrataela para hacer el pago 
de los certifIcados salitreros, unida a los gastos que 
demanda la conservación i custodia de las olicinas 
salitreras fiscales. 

Lo he dicho de anteIJlano i lo repito en este mo
mento: es esta una circunstaneia nllli digna de ser 
tomada en consideraci6n. 

Pero, fíjese la Cámara, al propio tiempo, Gn que la 
industria elel salitre, no diré ya en su inmenso por 
venir, sino en sn estado actnal, en ¡;n c(Ptdiciolt dI!! 
dírt, da al erario público mas de Wll}"¿nta i q/tiza cin
cuenta veces la misma suma anual que importa el 
servicio de esa deuda i 105 gastos de conservación (le 
las oficinas del Estado. 

i Valdrá, entonc('s, la pena, de que ahorremos el 
gasto de los cuatrocientos mil pesos referidos, corriel\
do el riesgo de kaer al presente de la indu:;tria con
mociones i trastornos que pudieran perturbarla hon
damente? 

iV al dría, sobre todo, la pena que por realizar esta 
economía endosásemos des(le luego el pOJ'Vl'1lii' ele e"ta 
inelustrÍtt al capital i al elemento estralljerol 

Yo comprellLlería, seúor, (1 uo se hicieran sacrificios, 
aun de tamalia llIagnitud, si la situación económica 
fiscal nos los impuoiese, es decir, si llOS halláramos en 
en e10aso de reagravar el impnesto o de ocurrir al 
empeño del crédito naciollal para atender al servicio 
de la deuda de salitres o a los gastos públicos jenera
les del país. 

Pero, no es est.a la situación. 
El erario público guarda, por el contrario, en su~ 

cajas, una fuerte suma de pesos, que si no son llÍ 

pueden considerarse sobrantes, a juicio ele muchos, 
son evidentemente recursos disponibles que no tienen, 
hasta este momento, una destinaci6n asignada eu los 
presupuestos ni en leyes especiales. 

:N o se piensa, no se cree eonveniente, no se propo, 
ne, a lo menos, la aplicación de esos fondos al pago 
de la deuda del papel-moneda, que sería la única de 
las obligaciones nacionales que pudieran exij irle. 

Luego, entonces, si hcmos de aumentar las sumas 
de estas existencias, el,! estos recursos disponibles con 
la economía que hicióramos en el servicio del elllprés
to salitrero, tal VC7 no 1IOS haríanltlS siquicra un bien. 

Porque, la verdad es, sellor, que esta clase de si
tuaciones entrafJan peligros mui considembles, los 
peligros de la tentaci6n i del vértigo, en los cuales 

caemos todos, es decir, país, Gobierno i Congreso, 
cuando creyéndonos ricos nos lanza mOR por OROS ealll
pos da la fantasía a perseguir a grandps saltos i ell 
terreno no sielllpre mui sólido la obra del progreso i 
del lllejoramiellto nacional. 

A(lUí tiene el Senado las consi,leraciones mas ca
pitales que me habrían inducido, como lo dije al co· 
menzar mi discurso, a pedir pRra este proyecto el 
estndio i el informe de la Comisión. 

:N o es, sellOr, que la CámRra necesite ele las ilustra
ciones de la Cornisi6n para conocer la historia de las 
medÍ/las lejislativas o admini~trativas, pel'llanflS o 
nacionales, que han rejido a la constitución de la pro
piedad o a la esplotaci6n anteriur de la illllustria S¡l

litrera. 
Esos precedentes, conocidos ¡j(~ antl~mfl1l0 i rf'selia

dos todavía en este mismo debat", no jnstit¡""rían, por 
cierto, el aplazamiento de la ¡]i~cu~i()n particular de 
este proyecto . 

. Mucho nlfJl10S podrían ser mnteria ¡\til (le !:ls (l(,li 
beraciones de la Comisi6n, ni el estudio '](J ]:t illpa de 
volver a constituír el monopolio dl'i salitJ'(' "n manos 
del Gobierno, ni la de autorizar la f'splotaeión dil't,,,ta 
(le las oficinas salitrales por cuenta Ilpl Estado, ni la 
de dar en arrendamiento o entrpgél r esas ofieinas a 
eOlltratistas de elaboración. 

Todas est~s ideas, cOlldenaelas ¡)(11" el honorable se
ñor ~Iillistro, lo estaban talJ1bi(~1l mui de antemano 
pul' la opini6n jeneral del país. 

Aun cuanclo no estuviera fresco el desgrflcia¡]ísilll o 
llnsayo delmonopoli¡) industrial que intent() el Gobier_ 
no peruano en 1875, no cabría siquiern seme.i:lIl 
idea cn nuestro sistema i en JlII(~stras prácticas, .te 
nuestra atlllósfera i en nuestras tradiciones adrnin1s-
tmtivas. 

Por igual razón, seria inaccl'tahlc en ah-s"lnto la 
esplotaci()ll directa de las ofieinas. salitrales por ajen
tes del Estado. 

El arrendamiento, junto con tener to,los los inr,on
vellientes que representaba el honorable S(lCI"1' Mini,· 
tro, iría a producir todavía los mislIlOs pcrturbadol'es 
efectos económieos e industriales <1" la venta inllle
diata, sin darnos ninguna de SllS \·(,Iltajas. 

Es otro, pues, el papel i el campo de eS',:;¡Jio de la 
Cornisi6n. 

De lo que se trata únicamente ¡¡llOra, i lo (1\1(' cons
tituiría la labor útil de un inforJlle faeult,ati vo, ", ¡]:I r 
cuerpo a la propia idea que este proyecto l~ncio!'r:I, 
es decir, a la idea de la venta cl() las otlcin:\s del E,,
tado. 

iHa de hacerse esa venta, dentro de un plazo fij,), 
como lo propone el proyecto'l 

Este sí ¡¡Ile es un punto capital, digno dl~ t"lll estll
dio i de toua meditación. 

Por lo que a mí toca, no temo avanzar d,;s,le h1P,~n, 
que esta idea üe seüalarnos plazos perellc"l'iu,; I'am 
He val' a término forzado eRa operaci6n fi Il:lllciera ti ue 
se rdaciona con infinitos factores i elelllellt(H desco
nociJos, me parece de todo punto inacepta bl". 

Tenía r'lzón, 8in em bargo, el honorable seflOr }VIi. 
nistro cuando decía que no era posible esten;ler a mas 
de tres al lOS la autorización que esta lei iría a conferir 
al Presidente de la República. 

Todavía este plazo, que concluiría junto con la vid,} 
misma de la actual administraci6n, es demasiado lar-
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on, política i ¡JIlrlamelltarinment(! halllando, ya que (,\ 
alJ1lI'('al'Ú, dentro de In~ probabilidadeR \le nuestl'O 1ll0-

vimiellto administrativo, a dos i quizÚ~ a t1l'S/lItll/'llS 

Jlinisterios, a lo~ cuales el Congreso, sin C0IloC:t'llcs, 
habría revestido de IIna autorización lle las mas tras 
cendentale~ q UI' pueden otorgarse. 

Pero, mas razón to,lada ti'!IlCn los 1J1I" afi1'l1Jnll que 
cste plazo ele tres afios ('11 delllU8¡((lIo corto vara el fiu 
cr'01uímir:o C0n el ellal se le srña\¡,. 

Per0, señor, ¿por 'luÓ hahrú\\1los de d'!l!lilrnr, eles,le 
hni, Cjue se vel.d:tll todas las salitreras del Estado en 
el término ele tres año~ ni Vil llillglln otro tVl'lnillo tijl) 
i filtal? 

¿Qué homhre ,le negoeio~ se illlJlOllllda un l!Ollll'\'()
miso selllejante, frenttJ a frente de llls '111n lte¡;,!sitan 
all'lIlirir sus propiellades o ~us lIlerca,lel'Ía~1 

PU'!S tampocu dehe illlptlnerSe eOlllpromisos talc~ el 
Esta,lo, mucho menos trat{mdme de \ln artí,mlo del 
cual el país es el únic" tenc(lor, i llluehísilllo lllCIlC>S 
aun cuando ese artículo se protluce en el día llllSllIO 
en cantilla,les que excllJen notablemellte il SIL do
manda. 

Se dirá tal vez, '1\1(! cn tal cas", to,lo término para 
nIJa autorización tOlllO la que este proyecto so!icitil, CB 

igualmente impradicahle e igualmente inconveniente, 
los 1llIOS por delllilsiado largos i lus otros por clellHl

sia,lo cortos. 
Nó, no seLÍa exacta selllejfmtc conelnsi,ín. 
Dicn potlri', por l'jClllplu, la comisión inff)rmallte, a 

la cnal so ~ometiel a el estutlio de este lIegocio, !ll"tJl'u
!lprno~ por ollllomento una aULul'iz:lción lilllitada 'lile 
dij()s,~: En atcnción al c~tado de la intlustria salitl'pl'iI, 
leniemlo IlTl vistrl e! máximum a que akallz:tll los 
¡;tJlIsumos actuales ,le! mUeulo i el lIlíninllllll a que 
a~cient!c la prot!n,!ción (aUl bién acLu:t1 ,Ic esta mcr,~a 
deda, creemos que el Estado 110 (Icberla ventler, 1'01' 

ahurn, sino tantils o Cllalltas o!1cinai<, l[lle rcpreselltilrán 
un poder productivo lle tantos llliles de 'lllintalt~s 
al afio. 

O hien, seltol", ~i SlJ 'pli~iel"i\ dar a C!sa antorización 
nua forllla ma,~ alllplia i mas tles'~llIIJaraza,la, podl'Í<t 
reenrrirse tamhién al arlJitrio do otorgarla eon lllla 
escala que tuviera por base la esportaciólI. 

En tal caso se diría, por ejemplo: el Presidente <le la 
República queda auturizil!lo por el termino de tantos 
aftos, a contar drsJe el l." de enero de 1889, paw ella
jenar las oficinas salitrales ,Id Estado l¡Ue represen
ten un poder prOlluc\.ivo igual al exceso de las espor
taciones (lo salitres habido en el afIO lÍltimo soble el 
illlllpdiatalllente anterior. 

Ya ve l<t Cámara que una forma de autorización 
tan sellcilla como ésta ° como otra u otras análogas 
que podrían adoptarse, 1I0S LIaría los siguientes belll';· 
!1cos resultados: 

1.0 N o pertnrbal' ni introducir trasiornos en la 
marcha normal de la industria; 

2.° No abatir en un momento dado el precio del 
artículo en obsequio esc\usivu de los consllmitlores es
il'anjeros, o en daño, también eselusivo, de la imlus
tria nacional i de la riqueza pública; 

3.° Evitar las perturbaciones Cjue para la rcnLa pú
blica puJiese ocasionar una crisis salitrera, pcrturba
ciones que podríall llegar en el elll'SO de un solo aúu 
a muchas veces la sUllla 'l11e exije el servicio <le la 
deuda de los certi!1cados; 

±." POller pHnlat.inalllel!te ('11 activida,1 lus estahll)
cimienlos \l ofieillas salitrales ,lpl Estado, enajenán
d(JliI~, en tal evcnto, Pll cOllllicione~ que les hidemn 
a:l'[l~iril' :;\1 ventador:! illlportallcia i su verdadero 
¡¡n'cto; 

5.° l\Ianleller sufieil!IItl'IIHmte bien pro\'iFtns a los 
mercados de com;¡¡mo sin alzarle,.; pllllC(;io dol s:lli
tre, a fill tle cOllclllÜ ratlie:t!mcnLe i para siempre ('on 
In,; Lcntati\'il;;, por fortunil inf\'\lctlloSai' ha"ta el tila, 
du fabl'i'·.ar abOllO' artitieiales que rpelllplnzaran el 
empIco tle esta slIstalll'Ía; 

6. u Finalmente, d,11' "ensión, tiempo i estilllulo !l0,l 

este Illrdi .. , pnra 'llll! la illtlnstria naciullal, los eilpi
tales ehilelll's >'e cnCillllillell puco a poco, COlIlO tendría 
'lIlC sllcetll'l' C"ll tnda l!vi:\elll:ia, a la esplotaeión i a 
la utilizaci,)n ele ",.;la fllellte do ¡i'lllC'zas. 

No serÍil a lllí a (lllien falta autol'idad i competen
cia sol)l'e la llliltel'i:l, sino a la Comisi')ll t11~ e~ta Hono· 
rabIe C,ímarn, a 'lnien in(~llllllJiel'il ,1:t1' las fórlllulas i 
laR itleas ;ll\(~ flleran base propia i conveniente ,le ún 
pWylleto como el '[IIC se discllte. 

E,tntlios tl,~ este jl~lJCr(l, qlle mqnieren meditación 
i eXfllnen atentos, 'ltlc exij(m la confroutación <le: da
tos i ,k antcecd,!ntcs variados, no pueden hacerse o 
eSl'layarse en PI Clll',-;O tle nn debate parlamelltario. 

rara prtl,fedoH de esta llatllraleza o para ninguno, 
eR i\lflislJ'~!lm]'l(J PI tr:ímite de <,oll1isión. 

Prcei~alllcnt() nuestra labol" parlalllclltaria se rosien 
te hoi, (:01nlJ se ha resentitlo sielllpre, de est,'t ahsoluLa 
pilsivitl:l'1 de IlN trahajos dc comisiones, qllC tan útil 
() illlportallte papl;! tielJen cn toclus lus Cungresos milS 
aclcL\IItados clel lnlllJllo. 

.:'{() podría reccJarse talllpol:o que faltara tiempo o 
volulltad a los miembros de la Comis;ón de lIaeielllla 
(le! Senfl]O para el desempeño de este interesante ell
cal'go. 

Entiendo qne no Itai si(llliera cn la carpeta de 
esa CUlllisión ningLÍn otro trab¡ljo o esLllIlio Iwndiente. 

Pel"ll, alln cuando así no fuera, estoi cierto, qlle el 
pall'ioti~ll1o i el celo de 105 sefiores Senatlores 'lile la 
COlllponen, SitbrÍil encontrar estÍllllllo en la propia gra
vudall e ¡nton)s del problellla Cjlle s,~ sometía a ;;u '!s
tllllio para despachar a la brl'vcllall pusiblc su in· 
forllle. 

Debería conclnír, seltor Ptesitlente, formulnndo 
indicación forlllal con este objeto. 

No lo hago, sin embargo, l'ol"IUC ,leslmés elel acuer· 
(10 t¡\W lm sentido contrario adoptó la Cámara en al
gIma de las sesioncs pasadas a indicaeión del honora
ble señor Altillllirallo, St:nadol' d" ValparaÍoo, nu sería 
al <J1l() habla, que no conc\lrri<) a cse acuerdo, i 'Iue 
en ningún ¡;aso lo habría acepi:l,lo, a quien correspon· 
llirsc pe<lir su derogación. 

Por lo t!Cll¡{\S, se[¡or, eomo pienso que en 1l'oyecLtls 
,le esta naturaleza es inútil, o poco menos, preocupar
se de los detalles de una lliscusión particular, cuan,lo 
es la idea matriz que ellos envuelven la que exijiría 
cOllsi,le]"ables lllodi!1eaciones, me anticipo a dcelamr a 
la Cámara que no le impondré nuevamente la moles
tia tle e8C\lChml!le en ese debate particular. 

Que esto me sirva de esensa por el tiempo que he 
gastado con estas observaciones jenerales, que un de
ber üSIJlleial, llel'iv:I,lo del título ele mi lIIan(lato en 
este rccinto, me ponian ell ni caRO ell) someter a la 
GOllsideracioll tlel S"mac1o. 

\, 
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El señor SanjMentes (~1illi"tro tlo Haciellda). 
-El proyedo presont;vlo por el Gubierno con el ob
jeto do que el C(;n~ro~o le autorice para pl'o(:e,I"r a la 
enajen;¡ción, en púhliea subasta, úllicamC'lIto ,lo los 
establecimientos ~alitrel"Os adquiridus a título oneroso, 
i no las valiosas pCllllpas salitreras que el Estado p()

see en Tarapacá, ha r,~cibi,lo la cellSUI':\ del seiíor Se
nador de Tarapacá. 

Cree Su Señoría que 01 proyect,) no ha sido bien 
conocido i me,lita(lo, puesto (IUO t\l 110 cOllsult.\ la sa
tisfacción correcta de los interr~es particularos i na
oionales. 

Agrega el señor Senado!', valién,lolllc ,le sns tes
tuales palabras, «que si la i,lca abstmda ,le poner en 
» subasta las oficillas salitmlns del E~ta,lo w, es en 
» sí misma nn óhice para la obtención dll aquellos rc
» sultados, la forma Llc ¡;jecución en '1 ne se la propn
»ne pone en evillellte peligro el logro ,le esos fines»). 

Nos decía, finalmente, el sellOr Senador, en la se· 
sión del viernes último, i lo ha repetido hoi, que la 
venta de las salitreras, en el }'redllcidísinw plazo de 
tre.g mios, sería absolutamente inoportuna e inconve
lliente; qu(l si el Gobierno l'Ca!iZftra en csa forma las 
salitrel'1ls haría un ruinoso lIcgocio fiscal; i, mas toda
vía, qne si el Estarlo se desprendiera violentamente 
de los establecimientos obtenidos en virtud del pago 
de los certificados elllitidos por el Gobiel'llo del Prní, 
sacrificaría el porvenir ,lu (Jhile i el presente de la 
industria, 'lue es la base !llas feclllllIa ele todas las 
rentas nacionales. 

Cuando tales i tan enér.ii~os cargos se formulan 
contra los hO'nhre.i quo l!Oi clil'ijen el Gobierno lle la 
Repúhlica, fnerza ('8 in vcstigar, seiíor Prcsidcllte, cuál 
es la autori,hd de la voz que los pregona, i ellM la 
verdad i la justicia en lIllC tan graves inculpaciollcs 
descansan. 

Habré de examinar alll has cuestiones en defensa de 
nuestro crédito ataca,lo i llo la se\-eridall con que ser
virnos los intereses del E,ta,[o. 

DeLo confeiiar con sinceridllll injellna que no creí 
jamás ,¡ue fuese el sellOr S,~nml()r de Tarapacá quien 
nos acusara ,le falta de estllllio i Illc:litaeilÍn al propo
ner nosotros al Congreso la enajenación en pÍlhlica 
subasta, i dentro del término ,h tres años, de las ofiei 
nas compradas por el Estado en conformidad a la lei 
de 18 de abril (le 1887; i lllllCho menos aUIl, que fue
se St~ Señoría quien 110S inelllpara ,le prOClllar, con la 
ejecución de e~a meditla, I't:alizar ruinosos negocios 
fiscales i sacrificar el porvenir de Chile i el presente 
de la i l\llllstl'ia sal i trem. 

1 habré dlO manifestar, tambiéll, al honorable Sena
do, el orijen de esta convicción. 

En 28 de marzo de 1882 Re espidió un supremo 
decret0 que tenía por fin constituír la propiedad sali
trera de Tarapacá. 

El considerando segundo de ese decreto dice lo 
que sigue: 

«Considerallllo: que d inter~s del ]iaí.~ aconseja dar 
a la industria salitrera un (:aracter (le estabilidad 'lile 
cJnp~ne en Sil de"arrollo t"rlo el intaÍ!s pl"ÍlJwlo e impri· 
ma su lójico desenvolvimiento a las nledidas proviso
rias dE que se ha hecho mención». 

Nótelo el Honomhle S,marlo. En marzo de 1882 el 
interés del país se contemplaba, no por cierto, en 
poner trabas e\1 movimiento lle la industria salitrera, 

Ipara asegllmr sn conSlllllO c8ta hle i si 11 crisis ell los 
llIerc:lllos agrícohs del mundo, sillo, por el cOlltrario, 

1en ,lar toda elase do facilidades i protcc,;iúli al dei'la-
11"1"01/0 del interé" 1Jrimdl). 

Las disposieiunes ,le! t!pcrdo de 28 de marzo ,le 
1882 qne constitllyen b parte ~lIstalleial ,Ill b (¡rg,l
nizaci6n de la propiedad salitrera de Tar'lpad, soa 
la~ siglli(JlItes: 

«Art. l.0 Elj"f,! lwlitico de Tat"lpacú prdceclerá a 
otorgar títalos de propiellall ,lefi n i ti \'()~ a las personas 
que, en vil'tn,l·del llecreto lle G de seliclllbl'll de 1881, 
CSt.tl vi,m)n en la tenencia provisorÍ:t dc lus estableci
llIientos salitrcron dc allllel territr/rio i Itubiemn cntC'
f[\'Jo en al'cas fisr;alcs el total ,le los c'!l'titicado~ o valos 
p"ovisionales emitidos por el Gobierno (lel Perú, en 
rcpresmJtaeitÍn ,lel precio de venta de los rcferillos 
esta blecÍlII i ont08. 

»El mismo título de propiedall sCl'á ot.orga,-lo a las 
personas qne, dentru del término de noventa dias, 
cOlltarlos desde la fccha del prr!sente ,leúreto entrecra
ren cancelados al :Fisco todos los certificatl~s o vales 
referentes al estableeilllicntos cuya propierlad solio 
citen. 
................................................................ 

»Art. 3. 0 X o ohstante lo dispuesto en 01 precedento 
nrtíclllo, [08 tenedores proviúonale.g (lo establecimien
tos salitreros tlmrlrún PI deredw de devolrer al Fi,~w, 
nutes de espiral' d térlllillo de los noventa días, las 
oli!;¡nus de qne estén en 2)(I,~f'súín, i en est" caso, }·eco· 
1Ji"(~}'(íll lo eertitiea,los () ,lill')I'() 'IllO tengan deposita
dos on areas fiscales, d,)bielldo abonar las cllotas ele 
arrendamiento cstalJleci,las en el decreto de 28 de He
tiemhl'" último, desele la fecha de Sil vijencia. 

»Art. 6.° Las oticinas que, veneido el plazo de los 
noventa días indicados en los articlIlos anteriores, no 
se hayan cnnjonL\,lo CIl la forma i cOlllliciones prece
dentemente c~t¡¡blecidas, como asimismo aqllellas que 
hubieron sido devüeltas al Fisco, en ejercicio del de· 
recho que aCllerda el artículo 8.°, serún enaj.:nadas en 
/Jlíbliw sltlJasta, i con Sil precio lÚlllido i las cuotas 
de nnendallliellto, tii las hu hiere, se formará un fon
do de I'esponsabili,lad llestinado a eancclar los vales o 
cel,tifica,lCls emitidos por el Gobiel'l1o ,le! Perú en re
presentacilJn del preciu de la oficina a que corres
pondan. 

»Art. 10. La subasta de las oficinas salitreras co
menzará a )ll'aetiearse en la scgul1lla quincena del mes 
,le julio próximo veni,loro, en los días i lugar que el 
Gobierno deoigllurá al efecto con la anticipaeión con
veniente. 

El mínimum ,le las ofertas por cada oficina será el 
cincuAnta pi/l' ciento del pl"ecio en que fuó eomprada 
por el Gobierno del Perú». 

Como se ve, el (lcoreto ,le 28 de marzo de 1882 
autorizó: . ' 

l. e El rescate de las oficinas salitreras por la entre
ga al Gobierno ele Chile de los certificados emitidos 
por el Uobiernu Llol Pení; 

2.° L~\ llevolución al Estado de los establecimien
tos salitreros teni,los por sus presuntos dueños, siem
pre q ne a éstos no los con viniere continuar en la te
nencia; 

3.0 Disputio que, en elmos ,le julio de 1882, debía 
verificarse ell'emate en pública subasta, de todas las 
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ofir;inas salitreras no n~catad(¡s o devueltas al Go
bierno. 

Para apreciar con cl'itClio justiciero el alcance Je 
las prescripciones Jel decreto de marzo de 1882, hai 
que tomar en cuenta uos considera~i(\Iles de gravísi 
ma imjlortancia. 

La espropiaeión de los establecimientos salitreros 
del territorio de Tarapacá se verificó en conformidad 
a los términos de la lei dietada por el Congreso pe
ruano en 28 de mayo lle 1875. 

La eRpürtación llel salitre, según los datos que nos 
ha suministrado el señor Senador de Tarapacá, ascen
dió en 1874 a 5.583,260 quintales. 

La esportación en 1882, llegó a 10.658,727. 
Hubo, pues, en 1882, relativamente a 1874, un 

aumento cuantioso en la calltidad esportada, o sea 
5.075,467 quintales. 

Puede decirse, qne la esportaeión se duplicó en 
1882, comparada con la de 1874. 

Este aumento importaba, como necesaria conse
cuencia, una alza en el valor de la propie(lad salitrera 
i un llamamiento a los capitalistas, siempre ávidos de 
luc o. 

X o p-s menos importante la otra consideració::. a que 
me refería. 

Nadie ignora que las complas hechas por el Go
bierno del Perú de las salitreras de Tarapacá no fue· 
ron siempre correetas. Sea por neglijencia o malicia 
de lo~ tasadoreR, sea po!' otras causas que no es opor
tuno examinar, el hecho positivo es qUbl el Perú pagó 
por algunas salitreras Rn valor real i efectivo, i por 
otras i mnchas otras, abonó sumas que excedían del 
doble de su valor verdadero. 

En estas condiciones, señor Presidente, sin Llatos, 
sin estudios previo~, sin ta~aciolles, se abrió la puerta 
al rescate, i delreseate se fué a la venta en subasta 
pública, fijándose como base para las postmas el 50 
por ciento Llel valor de la compra verificaLla por pI Go-
bierno peruano. . 

1 ¿euál fué el resultado de estas operaciones? 
El rescate nos llevó las mejllres s<tlitreras; la su

basta, las legulares; i tan ~olo quedaron en nuestro 
poder aquellas oficinas por las que ni siguiera se ofre
ció el 50 por ciento de su valor de compra. 

El decreto ele 28 de marzo de 1882 lleva al pié la 
firma del señor <lon Luis Aldllnate, que a la sazón ele 
sempeñaba el Ministerio ele Hacienda. 

¡Que no siempre los hombres de ccnsura fueron 
hombres de Gobierno! 

Se esplicará fácilmente el honorable Senador la 
causa por qué, al principiar, manifestaba que creía 
que el señal' Senador de Tarapacá no nos negaría, en 
la ocasión presente, la conveniencia del proyecto del 
Ejecutivo. 

,Jamas por jamás pensé en que fuese el honorable 
Senador de Tarapacá, en 181)8, tluicll hubiera de de
sautorizar al .Ministro de Hacienda lle 1882. 

El señor Vel'gllr'll (vice-Presidente).-Como 
parece que d 8efior Ministro va a entrar en otro or
den de consideraciones, suspenderemos la sesión. 

Se suspendió la 8ésiún. 

SEGUNDA HORA 

~l señor Ve¡'"ar'a (vice-Presidente).-Conti-

.... i 

nÚIl la sesión. Puede continuar usando de la palabra 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Sllnjuentes (Ministro de Haeienda). 
-En la sesión pasada, la sombra del Ministro de Ha
cienda de 1882 perseguía i torturaba la conciencia 
del Senador por Tarapacá en 1888. 

Temiepdo la acusación i procurando vindicarse, 
aun antes de que se formulara, el señor Senador de 
Tara pacá nC's decía: 

«:Jesde luego, es casi cierto, que aun cuando al 
Estado se propusiera poner al martillo i en realiza
ción a cualquier precio sus propiedades salitreras, no 
conseguirá enajenarlas todas, i tal vez no consegui
rá enajenar sino la menor parte de ellas. 

»Por consiguiente, siempre tendrá que quedar a 
cargo de un buen número de esas oficinas i siempre 
tendrá que preocuparse de su conservación i de su 
custodia mas eficaz. 

»-:\le atrevo a avanzar estas presunciones recordan
do lo que aconteció en 1883. 

»Tuve yo el honor de firmar el decr~to que ordenó 
el remate de las oficinas salitrerae, i a pesar de que 
en aquella época la industria acababa de 'salir de la 
paralización i estagnación de la guerra, a pe~ar de que 
había vivo interés ele los t~nedores de certificadoit 
para rescatar sus oficinas con la entrega de esos mis
mos título8 que estaban insolutos e improductivos en 
sus manos, por falta de pago del Gobierno del Perú, 
la mayoría de las oficillas no encontraron adquirentes. 

»Era, señor, que se ofrecía demasiado, sin duda, para 
un momento dado, i que la demanda del artículo no 
podía corrcspondrr a su oferta. Se necesita, como lo 
sabe la Cámara, enormes capitall:s para empresas tan 
vastas. 

» Lo mismo tcndrá que acontecer ahora, con la dife 
rencia de que hoi no existen, a lo menos en mi con 
cepto, los poderosos motivos que en aquella época 
acoll~ejaban este procedimiento, porque hoi ni tene
mos n8ccsidml de rel:UfSOS, como la teníam03 entonces, 
para afrontar las liquidaciones de la guerra, ni nos 
encontramos en el caso de sacudirnos por este medio, 
eül1l0 tratábamos de hacerlo en aquella ocasión, de 
una odiosa i tirante reclamación diplomática. 

» Lo que es en estos momentos, ninguna de esas gra
vísimas causas puede compelemos a repetir la opera. 
ción de 1888. 

» Ya están recojidos i en poder del Estado todos los 
títulos de la deuda salitrera. La dificultad esterna de
sapareció. 

»Tampoco llecesitamos recuporar inmediatamente 
los valor~s que nos demandó el rescate de aquellos tí
tulos. La condición del Erario es holgada». 

¡Cllántás imprescindible!! i dolorosas confesiones; 
Es Su Señoría, el señor Senador de Tarapacá, 

nuestro contradictor, quien se encarga de revelarno.~ 
que la operación realizada por el Ministro de Ha· 
cienda de 1882 no obedeció a un elevado criterio 
mercantil; es Su Señoría quien nos dice que puso en 
venta mayor cantidad del artículo que lo que a la de
manda correspolllliera; es Su Señoría quien, con una 
franqueza envidiable, nos declara que, al ofrecer en 
vellta todas las salitreras, ofreció demast'ado, a pesar 
de que en aquella época la industria acababa de salir 
de la paralización i estagnación de la guerra, a pesar 
de que había vivo interés, de los tenedores de cOItifi· 
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cadoR, para rescatar sus oficinas con la entrega de dio-la suliasta total-de una odiosa i tirante Tecla
esos misllw., títnlos, 'J7W esta1Jan insollltos iJ 1:!iljJI'O- mari,in diplm1Uitim. 
dudiv08 en 8ltS mallu" por falta de pago cld Gobierno Xiegl' de la man2l'a mas absoluta i terminante la 
del Perú. efcctivi,lad de la existencia dn los dos motivos e8pre-

X o fneron, señor, las consi,leracioncs imlieatlai'i pOI' I ,ados por el selior Senador de Tarapacá. 
el sellor Senador ele T:ll'apac:1 las ¡'lllú:as '[11e inflnye- Y:l a oir la Honorable Cámara la lectura de un do-
ron para que, en la enajenación ele los cstableeilltien- cumento irrefutable. 
tos salitreros, no encontrara adquirentes. En ellllensaje presentado al Congreso Nacional por 

La venla,l es que el l'(~.Qcnte est:ll,l\:cido i ahicrto el seüor llon Domingo Santa ';\Iaría, Presidente de la 
por el ';\Iinistro ,le ILlciclltla de 1882, !lOS había al'l'o- Hepública en 18S2, i leúlo en l¡¡ sesión inaugural del 
batado las mas importantcs i valiosa" oficinas salitI'l) 1.0 de jllnio del año citado, se encuentran los siguien
ras, i que la sulmsta pública a granel había de lle \:\1'- tes pánafus: 
nos, como l'fedi\'amel!te suec,lió, todos los est:dlleei «Las entra,las ordinarias i estmol'llinarias de la He
lllicntos colocados en sr.gllllllo termino, 'lucdando {¡lIi- pública ascellCHan, en 1881, a 39.008,219 pesos 80 
canlUllte, en poder lId Estallo de C/tilo, d Ral,!o o (.} cl'Iltavos, i los gastoR de uno i otro carácter alcanzaron 
sobmnte d!'\ las salitreras 11<' sulJ1tstadas, ni <tUl! por el a 35.91clc,clcl7 pesos 95 centavos, 
50 por ciento tle su valor, pOI' lus mismos interesados »Comparantlo l::ts cifras ¡tpuntadas con las correspon
que las habían vellllido al Go]¡icl'llo Jel Puní por do- dentes de ISS0, podrá 1I0tarse una 'lisminución de 
ble precio. 5.402, 198 lW~()S 2 centavos en las entradas i un re cal'-

I,a vcrclall es, por otra part,~, (Ino mUl']l:!s ,le esas go de 4.159,liI8 pesos en los gastos. ]~~to no obstante, 
salitrems habí'ill pcnlido 110table:nente Sil importan- la situacióll e30l¡ómica fiscal de 1881 es bien superior 
cia, a cama de la esplotación, llIJ, de la vel'lIHllera de- en realidad a la de 1880, ya (lue en las entradas es
vastación, autorizada en fOl'lu:t ,le arrendallliento, tr:wrdinarias de 1881 solo tiglll'a la suma de 2.000,000 
por el :l\Iinistro (le lLU'iemla de ISS1-18S2, en con- de jle~os por importe ele la ünica emisión fiscal verifi
formida(l al decreto supremo (le ::8 de setiem brc de cada ell aquel año, al paso que en las de 1880, las su-
1881. ma,s <le las emisiolles liscalcs, unidas a las del emprés-

No es efectivo que se necesitas'~n para la ad'[llisi- tito, fignraban por un total de 16.000,000 de peso~. 
ción de las salitreras los enormes capitales <le <¡ne !lOS fla ]¡ahido, on consecuencia, un aumento efectivo en 
hablaha el s(~flOr Senad()r de Tal'al'ac:l, p1lesto <¡no es las entradas púLlicas de 18Kl, comparadas con las del 
Su Seüol'Ía mismo quien, a renglón segnido, so ~ll- alío anterior, ascemlente a la SUllla de 8.597,tl01 pesos 
carga de manifestarnos que «había vivo intnés, de 98 cenLIYos. 
los tene,]ol'cs de certificados, para l'c,.,.,atar sus olil'ín<ls »En el Illes de noviembre del afio último, venci6 el 
con la entrega t1e esos llli::ÓlllOS títnl":,, (¡lle estah:m ill- plazo por el cuallmbúlll sido elllititlos los honos para 
solutos e imjlroc!ndinls un sus mallOS por falL,\ de la ronstl'llcrióll del fefl'ocarril ü¡lLre Rancagua i San 
pago del Go hieulO (lel l',mí». Fl1rnawlo. 

1 totlal'Ía, selwr President.e, el l\Iilli.~tro (le Hacipn- »AnLorizado sufit;ientemente el Gobierno por la lei 
,la de 18S2 YClHlió las salitreras por ,í i illltll sí, por tIe [) de noviembre de 1,s81 para verificar el pago de 
(l('recho propio, i sin solicitar la ncc('~aria e inplndi- aquellas ohligaciones, satisfizo a los tenedores de los 
ble antorizaeÍlJIl del Con:.;rcS<) Xacional. bonos mencionados el sal,lo de 1.1S7,OOO pesos de (lue 

1 no se pretenrh sostenol' '1m, esa autorización no no habían alcalizado a reintegrarse a cOllsecuencia del 
era illllispensabl(), atentliLla la situación alllJI'lllal 'iuc l'í~,luciclo tipo de amortización ordinaria pactada en esa 
atravesúbamos; jlOl"lue, o bien las lll'opieda,les Ralitre- deuda. 
ras de Tarapac:í pertenecían al GolJierIlo d,·IPuní, o El pago dril 8aldo ele 1.1S7,000 pesos se hizo con fas 
bien eran del Estado de Chile, adquirillas a título (jutl'udas ordinarias de la nación. 
de o,~np:1I'ión bélica. Persiguiendo la mas aeertalla i conveniente reorga-

Los términos llel llilema no :\lIIlliten !'l)<largiiición. nizadón ele las condicioncs de nuestra eleuda püblica, 
Si las salitreras pertf'nccian alPel'ú, no porIíalllos no- ell~obierno tuvo ocasión de presentaros el proyecto 
sotros enajenarlas_ Si eran de prdpiec1ad cId Estado (lestina,lo a opemr la convcr.sión de la deuda del ocho 
de Clule, el ~Iinistro (le Hacieuda ele 1882 IIO jlolHa por cÍento cmitilla en 1876-1877. 
constitncionalmellte realizar su venta sin obtener la »Collvcrtido aquel proyecto en lei el 14 de enero 
autorización previa e inevitable del Congreso X a- lle 1882, ha podido cfectuarse la conversión en tér
ciona!. minos que n'pnto notoriamente ventajosos. La ';\Iemo-

Las ventas verificarlas envueh'cll en sí el vicio de ria <le Uacielltla os lbrá cuenta <1etalla,la de los pro
absoluta nulidad, i la r~RpollAabilid:\(1 respectiva pesa ceLlilllielltos empleados por el Gobierno para llevar a 
únicamente sobre el ~Iini~tI·o de ILtci'~llda de ISti2_ feliz L'lnnino su cometido. Por el momento, cumple 

Pero, el señor Senarlor de Tara¡Ja()(\ intenta villllicar solo a mi jlropósito anunCÍ'aros que las dos gravosas 
la snbasta total prescribt por el decreto de 28 de lllarlO deudas IS76 i 1877, ascendentes ambas a 6.174,700 
de 1882, que Sn Señoría tuvo, segúllnos lo lleclaraha pesos, están hoi rcdncidas, en su cuantía, a 951,100 
con entusiasmo, el hOllor de firlllar; inteuta, repito, pesos, i convertidas en su forma en obligaciones que 
vindicHr su eondllda, fundado en dos jJoderosos llloti- ganan un interés de seis por cielito anual con una 
vos que, en aquella épo0a, aconsejahan ese prol'cdi- alllortil.acüín aCUlllll]¡ttiva ele uno por ciento, 
miento: 1.°, porq/le teníamos, entonl;~S, 1uxpsirla:l Ile »De los datos que dejo brevemente enunciados se 
rCC1trS08 para I(fl'Ontal' Las /'1'sjJon8abífi,lades de la fj1t1!- de8pl'end,~ que en e11JCríodo trasclII'1'ülo desde noviem
rra, i 2.°, porq/le se trataba de sacudirnos por e813 m.e- lire del año Illtimo hasta el día de hui, el Erario nacio-

s. O. PE s. 31-32 
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nal se ha de.~ca-,·gado de oilli[lacione8 a3cendfm.fe.~ a 
6 . .I¡HJ.600 pesos. 

»Será grato para nuestro patriotismo, porque es 
honroso para la Repüblica, que un resultado de rsta 
natmaleza haya podido alcanzarse en los propios mo· 
mentas en que el país se encuentra comprollleti(jo el' 
una guerra con dos pueblos, que nos ha puesto en la 
necesidad de decuplicar el efectivo de nuestras fuerzas 
terrestres i marítimas, i de elevar en proporciones 
análogas los desembolsos que demanda esta anormal i 
dispendiosa exijencia de nuestra situación». 

Hasta aquí el :Mensaje presidencial. ])ebo sola· 
mente agregar que los datos reveladores e importan. 
tísimos que él contiene, debieron ~er, eomo sie1l11)l'e 
sucede i debe acontecer, suministrados al Presidente 
de la República por Sil secretario de Estado, el seuo!' 
don Luis Aldunate, Ministro de Hacielllla en 1882. 

Si es inexacta la aseveradón del señor Scnador de 
Tarapacá relativa a que se vió obligado a autorizar la 
enajenación total de tOllas las salitreras (lel tcrritorio 
de Tarapacá, porque el Estallo, en 1882, necesiLtba 
procurarse fondos para atender a la solución (le las 
responsabilidades de la guerra que sosteníamos con 
dos pueblos hermanos, no es menos destituída de too 
do fundamento la afirmación que Su Señoda nos hi
ciera al declaramos que verificó la total subasta de 
los establecimientos salitreros porque se trataha de 
sacudirnos, por ese medio, de una odiosa i tirante re
clamación diplomática. 

Hfl leído con particular i marcarlo interés el l\Ien· 
saje del Presidente de la RClltÍhlica en 1882, i las 
memorias presentadas al Congreso :s aeional en el 
mismo año por los Ministros de Hacienda i Relacio· 
nes Esteriores, i no he encontl'aLIo dato, palabra, ves
tijio alguno que afiance .la astweración del señor ~e
nador de Tarapacá. 

Mas aun, pedí al seuor sub-secretario del Departa. 
mento de Relaciones Esteriores que practicase UII 

examen prolijo i detallado dd archivo del Ministerio 
para investigar si se había presentado en 1882 algu
na reclamación diplomátic,t que desconociera, inva
diera o atacara nuestro derecho de ocupantes bélicos 
del territorio de Tarapacá o de las salitreras conteni
das en él; i después da la TIlas activa i detcnida in
vestigación, tan solo se halló en el arehivo la salid· 
tud del dueño de una salitrera que pedía se le ampa
rara contra las invasiones del propietario del estable
I!imiento colindante. 

No satisfecho todavía con el resultado de las dili· 
jencias practicadas, rogué al distinguido hombre pú. 
blico que había desempeüado el ~Iinisterio de Rela
ciones Esteriores en 1882, se (lignara manifestarme 
si había habido reclamaciones diplollH1ticas en ese mio 
que tuvieran como fundamento las salitrera" o el te
l'l'itorio de Tarapacá, i a lile confirmó en que no haLían 
ni remotamente exi~tido tale~ redamaciones. 

Puedo, pues, atirlllar una Yel' lilas, i lo aji rlllo con 
toda exactitud, que la necesidad de recursos i la o.lio· 
Sil i tirante reclamación diplomática de que ¡lOS habla· 
ba el seilOr Senaüor para justificar la venta a granel 
de las salitreras (lel Estado, Yel'ificada por el .:\finistro 
de Hacienda de 1882, solo han existido i ~xisten en 
la imajinación del señor Senador de Tarapacá. 

He examinado rápidamente-que material sobra pa· 
ra el porvenir-la autoridad que merece la voz que pre-

gona Huestro lles\)réllito, la voz que, en tOllo momen
to i a tollas horas, nos niega la competencia i el ti no 
necesarios para dirijir con acierto la nave del Estallo. 

¡.T úzgueIa la C,ímara i jüzguda el país! 
Paso, señor Presidente, a ocuparme de la segllwla 

cuestión que al principio manifesté que había lle 
analizar. 

El seuor Senador de Tal'apacá ha sostenido que la 
enajenación de las salitrera.", en el redu\!Ísimo plazo 
de tres a¡lOs, seda completamente inoportuna e i1l(;o1l
veniclllte; que si el Gobiemo se desprelHliera en (~sa 
forma de los estahlecimientos salitrales, haría un rui· 
noso negocio tiscal, i sacrifiearía, finalllleute, el porve· 
nir (le Chile i la actllali,.lad de la industria que cor~· 
titnye el puder mas fecundo de las rentas nacionales. 

.tntcs de entrar al delmt", considero indispensahle 
apreciar en dos palabras el titulado memorial q l1e Su 
SeüolÍa, con manitiesta complacencia, nos leyeril 1'11 

la sesión (lel viernes ültimo. 
N 0 UIIO, ni diez, sino cincuenta memoriales ha re

eibido el UobierlJo -a propósito de la realización de la 
pl'Opieda.j salitrera a.Iquil'ida por el Estado a título 
oneroso. 

To(los esos dOC'1\1l1ellt,)S han sido discreta i llebida
mellte estudiados; i, en todos ellos, sin escepción a16 \1-

nn, helllos tenido ocasión de observar que, tras del 
velo de protección a los intereses nacionales, existía 
siempre latente el mas vigoroso interés partiL;ulal'. 

1 ese mismísimo es el tin que persigué el memorial 
leído por el seuor Senador de Tarapacá. En el se ve 
disfrazado, con el traje de los patriotas, a un defen
sor del distinguido Comité ~alitrero, que, aprol'eehún. 
dose de su conoeillliento del seuor Senador i sabiendo 
que, si es hombre de teorías, no es hombre de llego
cios, ha prct.endido audaz i temerariamente constituÍr 
a Su Seuonl1 ell representante de las conveniencias de 
los especuladorcs salitreros de Tarapa'3á. 

Por lo demás, juzgo, seflOr Presidente, qUe el seuor 
Senador de 'rarapacá, por su propia dignidad i por el 
decoro delllonorable Senad(I, no ha debido someter a 
la consideraci('1l1 de la Cámara el referido memorial. 

Ese incalificable doeumento contielle una serie (le 
apreciaciolles dirijillas esclusivamente a injuriar i de
primir al actual Gobierno del país. 

Ignoro hasta qué punto sea licito i parlamentario 
constituírse en amparador de especuladores allóninlOs 
que no se valen de la prensa diaria o periódica, ni del 
folleto para sostener sus maquinaciones o para depri
mir a laR autoridades constituídas, sino que buscall i 
encuentran ú'tcil asilo en un Senat!er de la Repüblica. 

Lo lamento por el prestijio del se iJar Sellador de 
Tarapacá; i lo lamento tanto mas cuanto que es la 
primera vez que, en el Parlamento dc Chile, se ha 
presenciado tan sensible i depresivo espectáculo. 

Ese titulado memorial, que por respeto al Senado 
i a mí mismo no califico cual lo merece, abraza tres 
partes: datos estadísticos sobre la producción i consu· 
1Il0 del salitre; datos cientíticos sobre la manera como 
obra el nitrato de soela en las elaboraciones de la in
dustria agrícola; i, por fin, apreciaciones sobre la ad
ministración actual. 

Los primeros, los datos cstadisticos, pudo mui bien 
el señor Senador por Tarapacá, evitar al Honorable 
Senado la molestia i la fatiga de oírle, puesto que esos 
mismos datos existen en casi todas las .Memorias de 
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Hacienda i en nlll1lerOSas publicaciunes que todos los 
Renadores conocen. 

Los segun,los, ln~ ,latos eicntificM, están toma,los 
:.0,1 pie <le la letra de la memoria del Comité I-)alitrero 

sobre la propagaci"n del erJnSUlllU dclllitrato de soda, 
impresa ell Iquique en 1874, i ,lel enad'lrno publicallo 
por el profesor Paul \\'agner en 1886; alll bos ,loen· 
mcntos están sobre mi llle~¡¡, i los pongo a disposición 
del Senado. 

Respecto ,le la parte> ,lel titllla,lo memorial, en la que 
el escritor anónilllo, alllparn,lo por el señor Senadorrle 
Tarapacá, se pel'lnit'j Ilneer ¡¡ndaz crítica ,le la admi
nistración actual, la elün'go al llla.~ profundo i mere
cido llesprecio público. 

Abandonando, sellOr, con ,losll,',n esas miserias, entro 
al debate. 

He sostenido i sostengo que, si tratamos Lle Llefen
del' i amparar lo~ intere~es pal'ticulares i nacionales, 
no hai otra solución pusible que la venta en pública 
subasta i en corto plazo de los establecimientos adqui
ridos por el Estado a título oneroso. 

En la sesi()l1 del martes de la semana pasalla, probé, 
no con meras afirmaciones, sino con datos numéricos 
in(liscutibles, 'lile toda demora, hr''''e o prnlongaLla, 
Íl'rogaría a la nacilln perjuicios serius e ineparables. 

Xo reiteraré e~os antecedentes, porque estim() que 
est¡'m frescos en la memoria de los señores SenaLlores, 
i q \le su rcpeti<;ión no cond ucida sillo a fatigarlos. 

Se nos ,lice, scñm, q tlO haríalllos UI1 negocio ruino
so si procclliúramos desde Illego a ennjena\" las pl"Opie
dades salitreras del E"tw]o, porque esas ,;alitreras va
lCII, en la actualidad, Lloscicntos millones de pesos, i, 
porque, realiúnLlolil~ ell tres ailOs, no ohteOllriamos esa 
suma. 

A esta opini'Jn del memorialista, ampara<lo por el 
señor SenaLlor ele Tarapacú, opongo el jnicio f¡ue le 
mereciera al nlislllo ~eñnr Senador en la sesión del 
viernes último. 

Su Selioría nos decía. 
«No me preocupada ni me preocupa mucho, en 

realidad, la idea de darme cuenta cahal Lle lo que pue
<la ser el valor actual de las sesellta i siete oficinas 
salitreras del Estado. 

»ToLlos sahemos, desde que salimos de las bancas 
de la escuela, que no hai otra noción verdadera i 
exacta del precio de las cosas, que lo que se dá por 
ellas en el mercado, o, como se dice en la fórmula 
técnica de la ciencia económica, el punto en que la 
oferta se toea con la demanda. 

»Por consi~uiente, ~ea que la propieLlad salitrera 
fiscal valga, como se dijo en una srsión pasada de esta 
Cámara, la suma funUlstica <le dos mil millones de 
pesos, sea que esa propiedad ,alga los doscientos mi
llones, en que la eRtima el autor del l\Iemorallllum, o 
sea, por fin, que 110 valga Rino el lIlilllln ciento i tantas 
mil libras esterlinas, en (l1\(, la all<[uirió el Estallo; en 
todo evento i lln toda hip<Íte~iR, serían las cantidades 
que se pagaRen por ellas en el re 111 ate Sil verLlaLlero i 
IÍnico precio adllal». 

Niego redollllament(l que las salitreras del Estado 
valgan el valor fantásticu que se les atribuye: i como 
mi deber no es engañar, sino decir la verdad, afirmo 
que apén:is si yalrn lo que se ha pagado por ellas. 

I la razón es obvia. 
La nación se ha quedado con el saldo de salitreras 

que le ,lejarall las operaeiones de arrendamiento, res
cate i snha~ta realizadas por el :\[ inistro de Hacil'nda 
de 1882. 

El valor (le esas f'alitruras estaba repres.mtado por 
el eapitul e intereses iusolntos de los certiticlHlos emi
tidos por el Gobiel"llo ,lel Perlí. 

En 1886, se IImul) a 10i; tenedores (le esos certifica
¡jos i se les dijo: toma,l vuestros establecilllientos i 
Llevol veLlnos los certificaLlos. 

¿Aceptaron? 
I-)e rescataron solameute doee salitreras por valor Lle 

196,625 soles. Los delllús tenedores (le certificadus o 
vales provisionales manifestaron que preferían lIue el 
Gobierno les abonase cualquier suma por ellos, antes 
que reivindicar el dominio Lle las oficillas. 

I ¿cuánto se les dió? Apenas la cuarta parte del 
capital e intereses insolutos en que habían vendido 
esas propiedades al Gohierno del Perú. 

El estado que se aC0mpafíó al mensaje del Ejecu
tivo lo prueha irrefutablemente. 

La primera ofi"ina que figura en este estado, la 
denominada «Abra de U gartc», cuyo valor de compra 
por el Gobierno del PertÍ había sido de 7;),000 soles 
en letras sobre Londres, a n1Z<ln de 4·i peniques e in
tereses in.,;ollltos de Illas d,~ diez mios, recibió 7,875 
libras esterlinas; el tenedor de los certificu(los Lle la 
segullLla, «Alljclcs», cOlllprada en 1.')0,000 soles, recio 
birí 15,750 libras esterlinas, i así sucesivamente. 

Pues ]Jiell, sellOr, ¿cree la Honorable C¡'lmara que si 
el valor ver(!a(lero i positivu <le algunas de esas sali
treras hubiem si,]o un céntimo mayor l[\le rol pagado 
por el Uobicrno, los ,l\leños de los certiticados se los 
habrían vendido al (~obierno lle Chile, por se\' tal, i 
no, eon preferencia, a los particulares que les hubieran 
ofrecido cualquier provecho, Jlor insignificante 'Ine 
fuera? 

Demos paso, seflOres, a las eOllcepciones o aprecia
cioues ideales fl ilusorias i c1esce1111arnos al mundo de 
la realidaLl en. que vivimos. 

l\Iucho ruido se hace con el número. Se nos habla 
con énfasis de S'lsenta i siete establecimientos sali
trales: ¿sabe el Senado cómo están representados? 

lIai oeho cuyo precio de compra es inferior a mil 
libras est.erlinas cada uno; eat.orce, cuyo costo no llega 
a dos mil libras esterlinas; ocho, en que el valor no 
asciende de diez mil libras esterlinas, i catorce que no 
alcanzan a veinte mil li bras esterlinas. En todo, cua
renta i cinco oficinas. Restan únicamente veintidós 
e8tablecimientos cuyo importe excede de 20,000 libras 
esterlinas. El lUas valioso es el <[ne se compr,í a la 
«Socie<laLl Esperanza» i que costó 94,500 libras ester
linas. 

En la totalidall, casi ,le los establecimientos, cuyo 
precio de compra sube de diez lIlil libras est.edinas, el 
exceso está representado por el valor ,le la IlH1l1uinaria 
i herramielltas, parte de la cllal se halla inutilizitda i 
parte ha siLlo sustraí,la. 

El deterioro, ol1'Obu i las illtel'l1aciolles realizadas 
desde la fecha en que el Gobiel'l1o aLllllliricí esas ofici
nas, han Llebilitado, en 110 pequeña escala, su valor 
actual. 

Por estas consideraciones, afirmaba hace un ins
tante, 'lue temía que las oficinas adquiridas por el 
E~tado, a título oneroso, no valiesen hoi la::. 1l1ismn~ 
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cantidades que se pagara por ellaE a principios de 
1887. 

Juzgue el Honorable SenaJo de la exactituJ e im
portancia de la observación del señor Senador de Ta
rapacá, quien, al apreciar las desfraudaciones, nos 
deda: 

«Por lo que mira ahora al peligro de desfl'amlacio
nes de los intereses que guarda el Estado en sus 
oficinas, yo, que no niego la Jiosibilidad Je esaA 
desframlacioncs, pienso, sin embargo, que no debcrúl 
mos exajerar ese peligro, ni darle una mayor trascen
dencia de la que puede revestir». 

Yo afirmo i sostengo, no la posibili,lad, sino la rea
lidad de las desfraudaciones, no obstante la vijilancia 
de los empleados encargados de la guardia i custodia 
de las salitreras del Estado; afirmo i sostengo que 
constantemente se ejecutan desframlaciones de corisi 
deración, 110 solo de macjuinarias i herramientas, sino 
que muchos dueños Je salitreras colindantes con las 
del Estado se han internado i se internan en nuestras 
propiedadades i las esplotan fraudulentamente. 

Afirmo i sostengo, por último, que si no vendemos 
luego aquellos establecimientos sftlitreros, cuando lle
gue la hora taruía de la realización llefinitiva no ton
dremos sino poderosos motivos de ineficaz arrepenti
miento. Las maqninarias, qne actualmente l'epl'üsen
tan todavía important,~s ~Ulllas, habrán pcrdid0 casi 
por completo su valor. Las slIstl'acciones, 1<01' lIna par
te, i la natural acción del tiempo por otrn, habrán ope
rado su absoluta destrucción. 

Habría un solo recurso a qUl~ apelar prrra impedir 
que se produjera la situación discft'llLt, i sel'Írr crear 
una planta numcrosísima de empleados que irnFi
dieran las internaciones fraudulentas, las sustraecio
nes de herramientas i piezas de ml\,plinal'ias i (lue 
atendieran a la conservación de éstas eOIl esmere i di
lijencia. La aceptación de este especliente illlpOlllll'Ía 
al erario nacional un gravamen no menor de 200,000 
pesos anuales. 

Arbitrio semejante se enuncia, pero no se discute 
ni se comenta. 

Se nos pide, señor, en nombre de los intereses na
cionales i de la estahilidad de la indutria salitrera, 
que no vendamos los estltblecimientos de propie,lad 
del Estado, porque, si lo hiciéramos, habríamos dA 
producir una crisis enorme en el mercado por la con· 
currencia de productores. Al propio tiempo, .oomo ar
gumento decisivo, se nos asegura que 103 actuales 
elaboradores obtienen la reducidlsimft utilidad Hqui
da de cincuenta centavos por cada quintal espailol de 
salitre elaborado. 

~Cu:il seda, seilor Presillentc, el resultado lójico e 
inevitable de la postergación i)1(lefinida (le 1ft venta 
de las salitreras dpl Estaflo~ 

No otro, por cierto, que la autoriza.oión conferida 
por el Congreso N acional a los actuales prOlluctores 
de salitre para constitUIr un nuevo Comit,) salitn'ro, 
que, limitando la producción, levantara el precio elel 
artIculo en los JIlcrcallos agrícolas tlel mUlHlo a lit al 
tura a que lo elev.ó el anterior Comité. 

1\Iediua de tantlt gravedad podría tal vez adopLar. 
se si la existencia ele materia salitrosa fuese limitada; 
pero desue que según las aseveraciones q1.1e el seilor 
Senador de Tarapa.oá, aun doblando la esportación pre
IScntel existen caliches para proveer a la industria du-

mnte un número i)1(leterminaclo de años, no se espli
ca cómo, en nOllllJl'e del in terés fiscal, se nos exije la 
constitllción del monopolio. 

1~1 scftor VeJ'(/ftl'lt (vice-Presidente).--Si el se
fío!" Ministro tie!!c que C,"tcllllerse en algunas otras 
cOllsi<leraciones, podríalllos levantar la seeión i quedar 
Su Seiloría .oon la palabra. 

El scilor S(tuju.entes (Ministro de Hacienda).
Como lo estillle conveniente Su Scfíoría. 

El :3Cltor Ve¡'(/(lJ·ft (vice-l'residcnte}.-Se levan
ta la sesiólt, quc<lamlo CIl tabla el mismo asunto i con 
la palabra el sellO!' .Ministro. 

Se levantó la sesión. 
R. SILV.\. CRUZ, 

Redactor. 
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SUMARIO 

Se lee i aprueba, el acta de la sesión anterior.-Cuenta.
El señor EIlCitH1 presenta una moción para aumentar el 
suelclo ue los empleados a contnlta de los ferrocarriles 

'del ~~stado. --Entmndo a la orden del día, continlÍa el 
deb,ttc sobre el proyecto de! Ejecutivo rehttivo a b ven
ta el" salitrera:,; del Est,,,lo, i lmcen uso de la palabra 
el selíor ~allfuelltes (:'Ilinistro ele H"ciencla), que quedó 
con ell" en 1" sesiún anterior, el señor Aldunatc i de 
lluevo el sellOr Ministro de Hacienda,-Cerrado el ,!t,b,,
te, se ,"ata el "rtículo L" i e;; aprobado por unanimirlad, 
h"büillllose rctinldo poco antes el señor Ahhulitte i abs
teniérlflosc ,le votiLr el sellor lhquerllLllO, pur no Imbcr 
asistido iL toclu el ,lcbate, -Puestos en disensi'Jll 10i! ar
tículos 2.° i a.", se dlm por aprobados sin clebate.-gl 
sellar 8anfuentes (\linistro ,le HlLcienda) pro ron e un 
lluevo a.rtículo i piJe (Iue se le agl'egue conlO 2. ~\, i así so 
acordó, l",hiendo sido aprolmdo el artículo por unanimi
rllLd.--Continuando en el orden de la tabla, se pone en 
discusión jeneral i se r1a por aprobado el proyecto del 
J<:jecutivo para aumentar lL 8,000 pesos el sneldo anual 
del promotor fiscal de Iqllic¡ue.-A indicación del señor 
vice-Presidente Vergara, se procede a la discusión par
ticular. - J!;[ artículo l. o se ela por a pro b"do después de 
una esplicación del seilOr Ministw de J ustiéi,t, i en la 
misma forma es aprobado el :!. o -Habiendo llegado la 
hora, se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alclunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amun,ücgui, i\ümuel 
Baquedano, :'ILmuel 
Casanova, l{afael 
C"stillo, .\liguel 
Cuevas, Eílnardo 
l~ucina, ,Tosé :'Ilauuel 
Huneeus, ,forje 
Hu rtlL,lo, ltodolfo 
!z'l'üerdo, Vicente 
Matte, Augusto 
~ovo", Jonno 
RCGlLbarren, i\Ianud 

Reyes, Vicente 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rosas Mendiburu, Ramón 
Saavcdra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, M. 
Valeuzuela C., Manuel 
Viculla, Claudio 
Vergu¡ra Albano, Aniceto 
i los señores Ministros del 
Iuter·ior, de Justicia e Ins
trucción Pública, ue Ha
cienda, de Uuerra i Marina 
i de [lldustrilL i Obras PÚ
blicas. 

Leida i aproLada el acta de la sesión precedente, se 
dió cuenta: 

l.@ Del siguiente oficio de la Cámara de Diputados: 
«Santiago, 1.0 de agosto ele 1888.-Con motivo de 

la moción e informe que tengo el honor de acolllpa-


